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Nuevas amenazas    
al medioambiente sano como 
delito contra        
la humanidad (ecocidio)*

* Este capítulo presenta los resultados del proyecto de investigación “La guerra asimétrica, híbrida e irrestricta: 
Retos, amenazas y desafíos para los Estados, la seguridad y defensa regional”, del grupo de investigación “Masa 
Crítica”, de la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”, categorizado como A1 por MinCiencias y 
con código de registro COL0123247. Los puntos de vista pertenecen a los autores y no reflejan necesariamente los 
de las instituciones participantes.

Resumen: La relación irreductible entre la vida y el medioambiente sano es uno de los prin-
cipales asuntos que los Estados han priorizado en sus iniciativas legislativas, así como 
en las políticas públicas, por las cuales buscan generar un entramado de protección que 
priorice la seguridad del entorno; pese a ello, múltiples amenazas impiden que la inte-
gralidad de los derechos se concrete en debida forma. Este capítulo examina las nue-
vas amenazas al medioambiente desde el análisis específico del ecocidio como crimen 
contra la humanidad, cuya concreción afecta la coexistencia en diversos ecosistemas, 
junto con los intereses nacionales en diversos países. Mediante una revisión bibliográfica 
y una identificación jurisprudencial, se concluye que, a pesar de diversas disposiciones 
sancionatorias, los Estados aún no consolidan herramientas efectivas que mitiguen las 
amenazas ocasionadas por actores ilegales, así como actividades desprovistas de res-
ponsabilidad ambiental.
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Introducción
Desde la segunda mitad del siglo XX, el derecho a un medioambiente sano ha 
sido objeto de preocupación y por ende protección y preservación por parte de 
la comunidad internacional, dando lugar a la creación de instrumentos y nor-
matividad que lo protejan. Este derecho tiene relación directa con el derecho a 
una vida digna y comprende “tanto el derecho a vivir en un medioambiente sano 
como a contar con servicios públicos básicos” (Tello, 2015, p. 75). De igual for-
ma, establece la obligación de velar por la sustentabilidad y conservación de la 
naturaleza y por los componentes propios del medioambiente (Giraldo, 2015).

Por lo anterior, cuenta con el reconocimiento internacional mediante docu-
mentos como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano, la 
Declaración de Río sobre el medioambiente y el desarrollo, el Acuerdo de París, el 
Protocolo sobre la prohibición del uso en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos 
o similares y de medios bacteriológicos, el Tratado de Moscú, el Protocolo de 
Kyoto, el Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar por verti-
miento de desechos y otras materias, entre otros.

Así mismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Penal 
Internacional han estudiado y decidido casos sobre responsabilidad por la vio-
lación al derecho al medioambiente sano como parte integral de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA).

Sin embargo, los graves daños ocasionados al medioambiente a nivel global 
no cesan; al contrario, día a día se acentúan las amenazas hacia los elemen-
tos vitales del medioambiente sano como son los derechos a respirar aire puro, 
a un medioambiente saludable y sostenible, el acceso a agua limpia (Sierra-
Zamora & Fonseca-Ortiz, 2022) y a un saneamiento adecuado, el derecho a una 
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alimentación sana y sostenible, a un clima sin riesgos y a una biodiversidad y 
ecosistemas sanos (Rodríguez, 2007; ONU, 2019), generando la necesidad de 
tipificarlo como delito y dando lugar al término ecocidio. En este contexto, se ha 
formulado como pregunta de investigación: ¿Cuáles son las nuevas amenazas al 
medioambiente sano como delito contra la humanidad (ecocidio)?

Para ello, el diseño metodológico está constituido por una investigación cua-
litativa que utiliza métodos deductivos e interpretativos, toda vez que tuvo como 
objetivo analizar las amenazas al medioambiente sano como crimen contra la 
humanidad (ecocidio). Por lo tanto, se inició describiendo el rol desempeñado 
por el medioambiente sano dentro de los DESCA, luego se identificaron las nue-
vas amenazas al medioambiente sano como parte integral de dichos DESCA, 
para concluir en lo particular, determinando la afectación al medioambiente sano 
como crimen contra la humanidad (ecocidio).

Por lo anterior, en un primer eje temático se describirá el rol desempeña-
do por el medioambiente sano dentro de los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales; luego, en un segundo eje se identificarán las nuevas 
amenazas al medioambiente sano como parte integral de los DESCA y, por últi-
mo, se determinará la afectación al medioambiente sano como crimen contra la 
humanidad (ecocidio).

Derechos económicos, sociales, culturales   
y ambientales 
Los DESCA son los derechos humanos “tendientes a satisfacer las necesidades 
elementales de las personas para alcanzar el máximo nivel posible de vida dig-
na” (CIDH, 2015, p. 5); algunos de ellos son el derecho al trabajo, a la salud, a la 
educación, a los beneficios de la cultura, a un medioambiente sano, etc. (OEA, 
1988; Nogueira, 2009).

Estos derechos surgieron en la segunda mitad del siglo XX, hacen parte de 
la tercera generación de derechos humanos catalogada como de solidaridad o 
colectivos y cuentan con igual protección, promoción y peso que cualquier otro 
derecho humano (Tello, 2015; ONU, 1993).

Además, los DESCA han sido reconocidos por la comunidad internacional 
y cuentan con instrumentos y normatividad que los convierten en obligatorios 
para los Estados tales como:
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La Declaración Universal de Derechos Humanos, la cual indica que:

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad so-
cial, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 
habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfac-
ción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. (ONU, 1948, art. 22)

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos también hace referen-
cia a los DESCA:

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las 
libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que 
se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y cultu-
rales. (ONU, 1996a, párr. 4)

Con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
se crearon los mecanismos para la garantía y protección de estos derechos de 
manera progresiva por parte de los Estados:

1. Los Estados partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en 
conformidad con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan 
adoptado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los 
derechos reconocidos en el mismo. a) Todos los informes serán presentados 
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá copias al Con-
sejo Económico y Social para que las examine conforme a lo dispuesto en el 
presente Pacto. (ONU,1996b, art.16)

Para verificar el cumplimiento por parte de los Estados, se creó mediante 
la Resolución ECOSOC 1985/17 el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (CESCR) cuyo objetivo consiste en supervisar el cumplimiento 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 
2021a).

Igualmente, con el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, se le reconoce competencia al CESCR para in-
vestigar quejas o peticiones presentadas por personas o grupos que consideren 
se hayan violado derechos garantizados y protegidos por el pacto (ONU, 2008).

Así mismo, la Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de 
San José) determinó:
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Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel in-
terno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica 
y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos 
que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia 
y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados America-
nos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. (OEA, 1969, art. 26)

Por otro lado, la Declaración sobre el derecho al desarrollo expresa:

Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles 
e interdependientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la 
aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales. (ONU, 1986, art. 6.2)

De la normatividad anteriormente descrita se observa que estos derechos 
son obligatorios, progresivos, colectivos y de no regresividad. Sin embargo, se 
hace referencia únicamente a los derechos económicos, sociales y culturales, 
dando lugar a que con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Protocolo de San Salvador de 1988, se instituya el derecho al medioambiente 
sano, así:

Derecho a un Medioambiente Sano

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medioambiente sano y a contar 
con servicios públicos básicos. 2. Los Estados partes promoverán la protec-
ción, preservación y mejoramiento del medioambiente. (OEA, 1988, art. 11)

Por lo anterior, se entiende como medioambiente sano un derecho autóno-
mo de tercera generación ligado a la dignidad humana, que debe garantizar que 
las personas puedan vivir de forma digna y satisfacer sus necesidades básicas, 
como lo son el agua, la vivienda, la salud, el trabajo, la calidad de aire, etc. y dan-
do lugar a que si se cumplen estas condiciones ambientales, se estará frente a 
un medioambiente sano (García, 2017).

En consecuencia, tal y como lo indica el experto independiente John H. Knox, 
la protección al medioambiente saludable, sin riesgos y sostenible, y los dere-
chos humanos (derecho a la vida, a la salud, a la alimentación, al agua, etc.) son 
inherentemente independientes (ONU, 2012).

Así mismo, indica Tello (2015) que el derecho a un medioambiente sano 
“comprende tanto el derecho a vivir en un medioambiente sano como a contar 
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con servicios públicos básicos, para lo cual los Estados deben promover la pro-
tección, preservación y mejoramiento del ambiente” (p. 75). De igual forma, se 
debe propender por la sustentabilidad y conservación de la naturaleza y por los 
componentes propios del medioambiente (IIDH, 2019; Giraldo, 2015).

En cuanto a su reconocimiento en el ámbito internacional, se encuentra en 
primer lugar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano, re-
unida en Estocolmo, la cual consta de 26 principios y un plan de acción para el 
medio humano compuesto por 109 recomendaciones relacionadas con prote-
ger, preservar y mejorar el medioambiente; así mismo, expresa que “los dos as-
pectos del medio humano, el natural y el artificial, son esenciales para el bienes-
tar del hombre y para el goce de los derechos humanos fundamentales, incluso 
el derecho a la vida misma” (ONU, 1972, párr. 5).

En segundo lugar, está la Declaración de Río sobre el medioambiente y el 
desarrollo, la cual busca continuar con la cooperación internacional para la pro-
tección del sistema ambiental así como crear nuevos acuerdos internacionales 
que propendan por el respeto al medioambiente (Organización de las Naciones 
Unidas, 1992).

Igualmente se encuentra la Declaración de Johannesburgo sobre desarrollo 
sustentable, en la cual se expresa como un problema a resolver el que

El medioambiente mundial sigue deteriorándose. Continúa la pérdida de biodi-
versidad; siguen agotándose las poblaciones de peces; la desertificación avan-
za cobrándose cada vez más tierras fértiles; ya se hacen evidentes los efectos 
adversos del cambio del clima; los desastres naturales son más frecuentes y 
más devastadores, y los países en desarrollo se han vuelto más vulnerables, en 
tanto que la contaminación del aire, el agua y los mares sigue privando a millo-
nes de seres humanos de una vida digna. (ONU, 2002, párr. 13)

En tercer lugar, se encuentra la figura del Relator Especial sobre los dere-
chos humanos y el medioambiente creada mediante la Resolución 19/10 por el 
Consejo de Derechos Humanos de la ONU, el cual debe velar por un medioam-
biente sostenible, limpio, seguro y saludable. Así mismo, presentar informes te-
máticos anuales, realizar visitas a países, elaborar estudios, entre otros (ONU, 
2021a). Con relación al medioambiente sano ha expresado el actual relator lo 
siguiente:

El Relator Especial sobre derechos humanos y medioambiente, Dr. David R. 
Boyd, recuerda que el derecho a un medioambiente sano ha sido reconocido 
por la mayoría de los Estados en sus constituciones, legislación y diversos 
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tratados regionales de los que son parte. Sin embargo, a pesar del amplio re-
conocimiento de su crucial importancia, el derecho a un medioambiente sano 
aún no ha sido reconocido como tal a nivel mundial. (Traducción propia de: 
ONU, 2021b)

Finalmente, en el Acuerdo de París, se observa una vez más el compromiso 
y voluntad por parte de la comunidad internacional de proteger y conservar el 
medioambiente, así como propender por la integridad ambiental (ONU, 2015).

Nuevas amenazas al medioambiente sano 
como parte integral de los DESCA
Si bien es cierto, el derecho a un medioambiente sano se encuentra reconocido a 
nivel internacional por un amplio catálogo de disposiciones y la mayoría de paí-
ses del mundo lo reconocen dentro de su normatividad (Fonseca-Ortiz & Sierra-
Zamora, 2022), día a día se acentúan las amenazas hacia los elementos vitales 
del medioambiente sano como son el derecho a respirar aire puro (con el dete-
rioro a la capa de ozono, el calentamiento global, la contaminación ambiental y 
del aire exterior e interior), el derecho a un medioambiente saludable y sostenible, 
el acceso a agua limpia y a un saneamiento adecuado (con el transporte y elimi-
nación de desechos peligrosos y tóxicos, accidentes industriales, derrames de 
petróleo), el derecho a una alimentación sana y sostenible, a un clima sin riesgos 
y a una biodiversidad y ecosistemas sanos (como la contaminación marina por 
plástico, la deforestación y la extinción de flora y fauna) (Rodríguez, 2007; ONU, 
2019).

Lo anterior da lugar a que exista una mayor protección por parte de la 
Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, corte que 
a partir de 2017, con la sentencia del Caso Lagos del Campo vs. Perú (CIDH, 
2017), declaró la vulneración directa del artículo 26 de la Convención Americana 
(CADH), es decir, de los DESCA, que anteriormente era por conexión con otros 
derechos civiles y políticos (Aguilar, 2011; Rossini, 2016; Rossi, 2020).

A continuación, se enuncian algunas decisiones y una opinión consultiva de 
la CIDH, tendientes a establecer responsabilidad estatal en casos de violación al 
derecho al medioambiente sano como parte integral de los DESCA.

En el caso Comunidad indígena yakye axa vs Paraguay, los miembros de 
esta comunidad por encontrarse a la espera de la reivindicación de sus tierras 
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vivían en condiciones de pobreza extrema, no tenían un asentamiento temporal 
ni acceso a recursos naturales ni bienes necesarios para su subsistencia lo que 
daba lugar a que no podían obtener alimento, tener una vivienda con servicios 
básicos mínimos, agua limpia ni servicios sanitarios.

La Corte consideró que la afectación a estos derechos humanos acarrea 
en sí mismo un perjuicio al derecho a una vida digna de los miembros de esta 
comunidad y concluyó que “mientras los miembros de la comunidad indígena 
yakye axa se encuentren sin tierras, el Estado deberá suministrarles los bienes y 
servicios básicos necesarios para su subsistencia” (CIDH, 2005, p. 109).

En el caso Pueblo indígena kichwa de Sarayaku vs Ecuador en 1996, el 
Estado suscribió un contrato para la exploración de hidrocarburos y explota-
ción de petróleo crudo, en el cual la empresa CGC “abrió trochas sísmicas, ha-
bilitó siete helipuertos, destruyó cuevas, fuentes de agua y ríos subterráneos, 
necesarios para consumo de agua de la comunidad; taló árboles y plantas de 
gran valor medioambiental, cultural y de subsistencia alimentaria de Sarayaku” 
(CIDH, 2012, párr. 5), así como la colocación y detonación de explosivos afec-
tando la vida digna de los indígenas (Fonseca-Ortiz, et al., 2022).

Por lo anterior, la Corte determinó que el Estado había violado los derechos 
a la vida e integridad personal del pueblo indígena y expresó que los estudios de 
impacto ambiental permiten estimar el efecto que un proyecto pueda tener sobre 
las personas y la tierra, dar a conocer a la comunidad los riesgos ambientales y 
de salubridad y que se deben realizar con base en normatividad internacional y 
buenas prácticas y ser supervisados por los Estados (CIDH, 2012).

En el caso Pueblos kaliña y lokono vs Surinam, en 1958, el Estado otorgó 
una concesión para la extracción de bauxita afectando la Reserva Natural Wane 
Kreek, la cual fue creada con el objetivo de conservar y proteger ecosistemas 
únicos, pero con la extracción de ese mineral se generaron daños al medioam-
biente y recursos naturales tales como:

[…] Las actividades de caza y pesca, que eran tradicionales en la zona, se han 
reducido considerablemente. En este sentido, el ruido y las vibraciones gene-
radas por los camiones y las explosiones de dinamita; la contaminación de los 
suelos y arroyos, así como la tala de árboles frutales, ahuyentaron a los ani-
males que cazaban y pescaban los indígenas para alimentar a los miembros 
de las comunidades de la zona. (CIDH, 2015, párr. 92)

Por lo anterior, la Corte determinó que no se llevó a cabo un estudio de 
impacto ambiental y social e indicó que el Estado debe proteger las áreas de 
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reserva natural para prevenir daños en territorios indígenas y garantizar dere-
chos humanos (CIDH, 2015).

En el caso Comunidades indígenas miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) vs Argentina, los indígenas que reclamaban la propiedad de las 
tierras ubicadas en la provincia argentina de Salta, indicaron que la presencia de 
ganado afectaba el agua y la tala ilegal el ambiente, por lo que se habían vulne-
rado, entre otros derechos, el de un medioambiente sano.

Esta sentencia es supremamente importante teniendo en cuenta que es el 
primer caso donde la Corte se pronuncia sobre el derecho a un medioambiente 
sano con relación al artículo 26 de la Convención Americana en el entendido 
de que es obligación de los Estados alcanzar el desarrollo integral de su terri-
torio. La Corte manifiesta que con relación al principio de prevención de daños 
ambientales

los Estados están obligados a usar todos los medios a su alcance con el fin 
de evitar que las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción, causen 
daños significativos al ambiente. Esta obligación debe cumplirse bajo un es-
tándar de debida diligencia, la cual debe ser apropiada y proporcional al grado 
de riesgo de daño ambiental. (CIDH, 2020, párr. 208)

La corte señala dentro de estas medidas los estudios de impacto ambiental 
tal y como se ha observado en las sentencias anteriormente descritas.

Ahora bien, indican Ronconi y Barraco (2021), que la CIDH ordenó repara-
ciones novedosas y específicas con relación al derecho al medioambiente sano, 
generando una mayor garantía para los grupos vulnerables y un mayor impacto 
del Sistema Interamericano en materia de DESCA.

Finalmente, con la Opinión Consultiva Oc-23/17 solicitada por la República 
de Colombia, la Corte reafirma la obligación de los Estados de prevenir daños 
significativos al medioambiente, con acciones tales como la realización y verifi-
cación de estudios de impacto ambiental e indica:

[…] el derecho a un medioambiente sano constituye un interés universal y es 
un derecho fundamental para la existencia de la humanidad, y que como de-
recho autónomo protege los componentes del ambiente, tales como bosques, 
mares, ríos y otros, como intereses jurídicos en sí mismos, aun en ausencia 
de certeza o evidencia sobre el riesgo a las personas individuales. Se trata de 
proteger la naturaleza, no solo por su “utilidad” o “efectos” respecto de los se-
res humanos, sino por su importancia para los demás organismos vivos con 
quienes se comparte el planeta. Lo anterior no obsta, desde luego, a que otros 
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derechos humanos puedan ser vulnerados como consecuencia de daños am-
bientales. (CIDH, 2017a, párr. 59)

De igual forma, existe jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia 
que propende por la responsabilidad de daños al medioambiente sano, como 
son la demanda de Chile contra Bolivia por las aguas del Silala y las demandas 
de la isla Marshal contra Pakistán, India y Reino Unido por el incumplimien-
to de desarme nuclear establecido en el Tratado de no proliferación nuclear 
(Fernández, 2016).

Adicionalmente, la Organización de Naciones Unidas exalta algunas inicia-
tivas, programas, políticas y leyes que han desarrollado algunos países para 
prevenir violaciones al medioambiente sano, así como la labor realizada por 
defensores de derechos humanos relacionados con el medioambiente (ONU, 
2019).

Es pertinente indicar que la problemática ambiental no es responsabilidad 
únicamente de los Estados. Las empresas, corporaciones o multinacionales 
(personas jurídicas) pueden llegar a responder penalmente por este tipo de deli-
tos tal y como lo ha hecho Estados Unidos mediante programas de enviromental 
compliance (Górriz, 2019).

Afectación al medioambiente sano como 
crimen contra la humanidad (ecocidio)
Los graves daños ocasionados al medioambiente a nivel global han motivado 
en la comunidad internacional la necesidad de tipificarlo como delito, lo que ha 
dado lugar al término ecocidio, el cual, según el diccionario de la Real Academia 
Española significa “1. Destrucción del medioambiente, en especial de forma in-
tencionada” (RAE, 2014).

De esta forma, el crimen de ecocidio busca proteger a la naturaleza en sí, inclu-
sive cuando no existan víctimas humanas (Stop-ecocide, 2021). Adicionalmente, 
Higgins da una definición más amplia así:

El ecocidio es la pérdida, daño o destrucción extensiva de los ecosistemas de 
un territorio determinado, ya sea por acción humana o por otras causas, hasta 
tal punto que el disfrute pacífico por parte de los habitantes de ese territorio 
ha sido o será gravemente disminuido. (Higgins, 2010, citado por Ecocide-law, 
2021, párr.2)
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Según Soler (2017), la palabra ecocidio fue empleada por primera vez por el 
científico Galston, en 1970, en la conferencia sobre la guerra y la responsabili-
dad nacional, al reprochar el uso de herbicidas en la guerra de Vietnam. Por lo 
anterior, se indica que el daño al medioambiente ha estado enlazado histórica-
mente a la guerra, iniciando con la de Vietnam con el apoyo y fuerzas militares de 
Estados Unidos, dando como consecuencia “la destrucción del medioambiente 
con fines bélicos” (Serra, 2019, p. 5).

Por lo anterior, el Derecho Internacional Público ha creado algunos instrumen-
tos para proteger y prevenir el daño ocasionado al medioambiente como son el 
Protocolo sobre la prohibición del uso en la guerra, de gases asfixiantes, tóxicos o 
similares y de medios bacteriológicos, de 1925, el Tratado de Moscú, el cual prohí-
be las pruebas de armas nucleares, el Protocolo de Kyoto de la convención marco 
de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, el Acuerdo regional sobre el ac-
ceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales en América Latina y el Caribe, el Convenio sobre la prevención de la 
contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias, el Convenio 
de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos 
peligrosos y su eliminación y la Convención sobre el comercio internacional de 
especies amenazadas de fauna y flora silvestres, entre otros. Sin embargo, en nin-
guno de estos documentos se encuentra prohibido el ecocidio.

De la misma manera, algunos países como Colombia, España, Brasil, 
Argentina, Costa Rica y Ecuador han incluido en sus constituciones normas que 
propenden por la protección al derecho a un medioambiente sano, y países como 
Georgia, Ucrania, la Federación Rusa y Vietnam han tipificado dentro de su nor-
matividad interna el ecocidio como un crimen (Neira et al., 2019; Milano, 2020).

Por este motivo, algunos ejemplos de afectaciones al medioambiente sano 
que dan lugar a ser considerados como un crimen contra la humanidad-ecocidio 
son:

• La deforestación y exterminio de biodiversidad, flora y fauna realizada 
al Amazonas, ya que día a día la minería ilegal, la extracción de gas y 
petróleo y la tala de árboles para ganadería por parte de multinacionales 
están acabando con el llamado pulmón del mundo, toda vez que aproxi-
madamente el 25 % del oxígeno existente en el planeta se encuentra en 
esta selva y constituye el 80 % de la fauna y flora del mundo, con más 
de 130.000 especies (De Oliveira, 2001; Luzardo, 1981). Un ejemplo de 
la magnitud de esta problemática se observa en la denuncia presentada 
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ante la Corte Penal Internacional al presidente de Brasil, por acusaciones 
de crímenes de lesa humanidad y ecocidio (The Guardian, 2021).

• La contaminación del delta del Níger, considerando que Nigeria es “la re-
gión productora de petróleo más importante de África y uno de los lugares 
más contaminados del planeta” (Amnistía Internacional, 2021, párr. 2), los 
vertidos de petróleo y la extracción del mismo han causado daños irrever-
sibles e irreparables al medioambiente y a la comunidad, por la exposición 
a aguas contaminadas durante años (Amnistía Internacional, 2009).

• La deforestación y sequía del Chaco paraguayo por actividades de dra-
gado en la zona de la laguna Escalante ha causado la sequía y casi 
inexistencia del río Pilcomayo y la muerte de cientos de animales. Así 
mismo, los bosques deforestados por actividad agropecuaria afectan la 
biodiversidad de la zona (RT, 2021; Benítez, 2021).

• La deforestación de Borneo y Sumatra, regiones donde la tala indus-
trial de árboles ha conllevado al incremento de la temperatura causando 
incendios no controlados que han destruido los hábitats de cientos de 
especies que habitaban la zona y han incidido directamente en el calen-
tamiento global (Hance, 2019; SGK Planet, 2021).

• En el caso colombiano, los ejemplos más significativos que podrían ser 
catalogados como ecocidio son, en primer lugar, el proyecto hidroeléc-
trico Hidroituango, el cual ha generado la sequía del río Cauca, la muerte 
de cientos de peces, afectaciones al ecosistema y a la comunidad. En 
segundo lugar, las rupturas del Canal del Dique han dañado ciénagas y 
corales y por último, el daño a la reserva Río Blanco con la realización de 
un proyecto urbanístico que afectaría especies en peligro de extinción y 
recursos hídricos (Duque, 2014).

Si bien existen diversos ejemplos o casos de ecocidio a nivel mundial, en la 
mayoría de estos, los responsables no son sancionados o se resuelven en tribu-
nales nacionales y no a nivel internacional como debería ser por la magnitud del 
crimen cometido. Esto ha dado lugar a que surjan nuevas iniciativas para solucio-
nar y denunciar crímenes ambientales, como es el caso del Tribunal Internacional 
de Monsanto1, el cual se llevó a cabo en 2016 en La Haya y buscaba brindar una 

1 “Este tribunal ha surgido gracias a la iniciativa de la sociedad civil internacional para exigir responsabilidades a la 
empresa multinacional Monsanto por crímenes contra la naturaleza y la Humanidad” (Fernández, 2016, p. 2). A la 
empresa Monsanto se le acusaba de conductas que tienen efectos graves en el medioambiente, con repercusión 
en las plantas, animales y diversidad biológica y que han afectado a comunidades y pueblos de diversos países 
(Soler, 2017, p. 869).
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reparación simbólica a las víctimas mediante sus testimonios y el reconocimiento 
de responsabilidad internacional por crímenes contra la naturaleza y la humanidad 
para esta empresa, concluyendo que “si el delito de ecocidio tuviera que conside-
rarse en un futuro delito de derecho internacional, los hechos presentados podrían 
pertenecer a la competencia de la Corte Penal Internacional” (Foro Cívico Europeo 
& Foundation Monsanto Tribunal, 2018, p. 81).

En consecuencia y con el fin de detener los daños ocasionados al medioam-
biente, en 2020 el Parlamento sueco, mediante la fundación Stop Ecocide, presentó 
una solicitud ante la Corte Penal Internacional, con el fin de que el ecocidio sea con-
siderado un crimen contra la humanidad y sea competencia de esta Corte crimina-
lizar a los responsables. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el Estatuto de Roma 
se encuentra categorizado como crimen de guerra el daño al medioambiente:

iv) Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará pérdidas 
incidentales de vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de carácter civil o 
daños extensos, duraderos y graves al medioambiente natural que serían ma-
nifiestamente excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa 
de conjunto que se prevea se prevea. (Art. 8,2, iv)

Esto significa que al entenderse como un crimen de guerra el daño al 
medioambiente, este solo podrá ser competencia de la Corte Penal Internacional 
en el contexto de un conflicto armado. En cambio, al ser tipificado como crimen 
contra la humanidad, la Corte podría juzgar a los responsables de este, tanto en 
tiempos de paz como en tiempos de guerra.

Surgen, no obstante, cuatro grandes inconvenientes al momento de incluir el 
ecocidio como crimen contra la humanidad; el primero de ellos consiste en que 
únicamente aplicaría para aquellos individuos en territorio donde se ha acepta-
do la competencia para la Corte; el segundo radica en que la Corte solo puede 
juzgar individuos, más no empresas o Estados siendo estos dos últimos los que 
más arremeten contra el medioambiente; el tercero es que los Estados (grandes 
potencias) por sus propios intereses económicos se opongan a la tipificación de 
este crimen, y el cuarto consiste en que el Estatuto de Roma exige el elemento 
de intencionalidad2 para declarar responsable a una persona, pero las afectacio-
nes a un medioambiente sano generalmente se dan por imprudencia (Estupiñán, 
2012; Soler, 2017; Serra, 2020).

2 Artículo 30 del Estatuto de Roma: Elemento de intencionalidad 1. Salvo disposición en contrario, una persona 
será penalmente responsable y podrá ser penada por un crimen de la competencia de la Corte únicamente si los 
elementos materiales del crimen se realizan con intención y conocimiento de los elementos materiales del crimen.
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Conclusiones
Con el Protocolo de San Salvador, se establece el derecho al medioambiente 

sano, dando lugar a que los Estados deban velar por la protección, prevención, 
promoción y mejoramiento del medioambiente como un derecho que busca la 
pervivencia de la naturaleza y de los elementos del medioambiente y la no vul-
neración de otros derechos humanos como son los servicios básicos mínimos, 
la dignidad humana y la vida. 

Junto al mencionado protocolo, se encuentra también la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Humano; la Declaración de Río sobre el 
medioambiente y el desarrollo; el artículo 30 del Estatuto de Roma: Elemento 
de intencionalidad 1. Salvo disposición en contrario, una persona será penal-
mente responsable y podrá ser penada por un crimen de la competencia de la 
Corte únicamente si los elementos materiales del crimen se realizan con inten-
ción y conocimiento de los elementos materiales del crimen. El Medioambiente 
y el Desarrollo, la Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo Sustentable y el 
Acuerdo de París.

Es responsabilidad de los Estados evitar dentro de su territorio daños al 
medioambiente y propender por la protección de este. Por tal razón, la juris-
prudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Penal 
Internacional han estudiado y decidido casos sobre responsabilidad por la viola-
ción al derecho al medioambiente sano como parte integral de los DESCA, orde-
nando reparaciones relacionadas con este derecho.

A pesar de que existan numerosas disposiciones que velan por la protección 
del medioambiente, la realidad es que día a día el daño causado a este es cada 
vez mayor, y no se cumple con la normatividad existente, por lo que tipificar el 
ecocidio como crimen internacional generaría en las grandes multinacionales, 
Estados y Gobiernos, la obligación de crear prácticas más responsables a ni-
vel ambiental, así como una advertencia de protección al mismo. Lo anterior ha 
dado lugar al surgimiento de iniciativas para solucionar y denunciar crímenes 
ambientales y la esperanza de que el ecocidio sea considerado prontamente 
como crimen contra la humanidad en el Estatuto de Roma.

Diariamente surgen nuevas amenazas al derecho a un medioambiente sano 
y a sus elementos vitales, dando lugar a que los Estados deban crear una nor-
matividad que proteja este derecho (en caso de que no la tengan) y que lo cata-
loguen y le den la importancia que merece. Lo anterior se podría ver reflejado en 
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acciones tales como tipificarlo como delito, crear leyes ambientales e incluirlo 
como un objetivo estratégico en políticas de seguridad y defensa y planes nacio-
nales de desarrollo de cada país.
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